
 

 

Artículo 14: Peticiones relativas a la aplicación de la legislación ambiental 
 
1. El Secretariado podrá examinar peticiones de cualquier persona u 
organización sin vinculación gubernamental que asevere que una Parte está 
incurriendo en omisiones en la aplicación efectiva de su legislación ambiental, si el 
Secretariado juzga que la petición: 
 
 (a) se presenta por escrito en un idioma designado por esa Parte en una 

notificación al Secretariado; 
 
 (b) identifica claramente a la persona u organización que presenta la 

petición; 
 
 (c) proporciona información suficiente que permita al Secretariado 

revisarla, e incluyendo las pruebas documentales que puedan 
sustentarla; 

 
 (d) parece encaminada a promover la aplicación de la ley y no a hostigar 

una industria; 
 
 (e) señala que el asunto ha sido comunicado por escrito a las autoridades 

pertinentes de la Parte y, si la hay, la respuesta de la Parte; y 
 
 (f) la presenta una persona u organización que reside o está establecida 

en territorio de una Parte. 
 
2. Cuando considere que una petición cumple con los requisitos estipulados en 
el párrafo 1, el Secretariado determinará si la petición amerita solicitar una respuesta 
de la Parte.  Para decidir si debe solicitar una respuesta, el Secretariado se orientará 
por las siguientes consideraciones: 
 
 (a) si la petición alega daño a la persona u organización que la presenta; 
 
 (b) si la petición, por sí sola o conjuntamente con otras, plantea asuntos 

cuyo ulterior estudio en este proceso contribuiría a la consecución de 
las metas de este Acuerdo; 

 
 (c) si se ha acudido a los recursos al alcance de los particulares conforme 

a la legislación de la Parte; y 
 
 (d) si la petición se basa exclusivamente en noticias de los medios de 

comunicación. 
 
Cuando el Secretariado solicite una respuesta, remitirá a la Parte una copia de la 
petición, así como cualquier otra información de apoyo que la acompañe. 
 



 

 

3. La Parte notificará al Secretariado en un plazo de 30 días y, en circunstancias 
excepcionales en un plazo de 60 días posteriores a la entrega de la solicitud: 
 
 (a) si el asunto es materia de un procedimiento judicial o administrativo 

pendiente de resolución, en cuyo caso el Secretariado no continuará 
con el trámite; y 

 
 (b) cualquier otra información que la Parte desee presentar, tal como: 
 
  (i) si el asunto ha sido previamente materia de un procedimiento 

judicial o administrativo; y 
 
  (ii) si hay recursos internos relacionados con el asunto que estén al 
alcance de la persona u organización que presenta la petición y si se ha acudido a 
ellos. 


